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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Agricultura.

I lmo. Sr. : Vista una instancia presentada á S. M. 
por el Conde de Cumbres Altas, D. Juan y P. José 
Blazquez Prieto, concesionarios del ramal del canal 
de Castilla de Valladolid á Segovia, en solicitud de 
que se les conceda nueva próroga para presentar la 
fianza y documentos que se les exige con arreglo al 
reglamento de 10 de Octubre dé 1845 para la ejecu
ción de obras públicas:

Visto que desde que se hizo á estos interesados 
la concesión han solicitado y obtenido tres prórogas, 
sin haber hasta él dia verificado la presentación de 
la fianza ni los documentos:

Visto que el comisionado régio para la inspección 
general de agricultura en el reino , que ejerce su 
Cargo en aquella provincia, ha dado cuenta de que 
en ellas se promueve una empresa con el mismo 
objeto:

Visto que en esta capital se ha presentado otra 
solicitando que se declare la caducidad de la conce
sión hecha á los referidos empresarios anteriores, obli
gándose la misma, en caso de que se le adjudique la 
concesión, á presentar los planos y trabajos, asi como 
también la fianza, en el término de seis meses; S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver lo siguiente: 

i .°  Se declara caducada la concesión hecha al 
Conde de Cumbres Altas, á D. Juan y á D. José Blaz
quez Prieto, publicándose esta resolución en la Ga
ceta para que llegue á conocimiento del público.

%° La empresa de esta corte, la de Valladolid y 
cualquiera otra podrán presentar sus proposiciones, 
bajo pliego cerrado, en todo el mes próximo de Agos
to en la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio; en la inteligencia de que para ser ad
mitidas habrán de presentar en la depositaría de este 
Ministerio ó en el Banco de San Fernando la canti
dad de un millón de reales vellón por fianza de la 
presentación de planos, según previene el art. 9.° del 
reglamento para la ejecución de obras públicas. Di
cha fianza habrá de ser precisamente en metálico ó 
en títulos de la deuda del 3 por 100 al precio de 
cotización en el dia que se presente. La depositaría 
otorgará carta de pago de cada una de estas fianzas, 
devolviéndose todas, concluido el acto del remate, á 
los que las hayan depositado, excepto la del que ob
tuviere la concesión, á quién lo será tan luego como 
presente y le hayan sido aprobados los planos para 
la obra, los cuales, si no lo fueren presentados den
tro del término que se estipule, quedará la fianza á 
beneficio del Estado.

3.° El dia 1.° de Setiembre próximo á las dos de 
la tarde, y en el salón de Consejos de este Ministerio, 
en presencia de los Directores de agricultura, indus
tria y comercio y obras públicas, se abrirán los plie
gos cerrados, y sin licitación posterior se adjudicará 
la concesión. Servirá de tipo la propuesta de la nue
va empresa de Madrid, sin mas variación que la de 
prestar préviamente la fianza. A este efecto, y para 
que pueda ser conocida de los licitadores, se hallará 
de manifiesto en la Dirección de agricultura. A su fa
vor se hará la declaración no habiendo otros licitado

res. Si los hubiere, será del mejor postor , entendiendo 
por tal al que prometa en iguales términos la con
clusión de la obra , afianzando convenientemente la 
verificación de la oferta, y al que presente condicio
nes mas ventajosas para el Estado, en cuanto á la 
duración del tiempo por el cual ha de disfrutar de los 
rendimientos del canal. Los antedichos Directores de
cidirán en vista de estas consideraciones cuál de las 
propuestas presentadas ofrece mas conveniencia y se
guridad al Estado, declarando en sji favor el remate, 
que se elevará en seguida á la aprobación de S. M.

De Real órden lo digo á V. I. para su verifica
ción, publicándose para el general conocimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. San Ildefonso 27 de 
Julio de 18 49.—Bravo Murillo.==rSr. Director general 
de agricultura, industria y comercio.

ANUNCIOS OFICIALES.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

La subasta celebrada en Pamplona el 29 de Julio próxi
mo pasado para contratar ersurainistro de pan y pienso á 
las tropas y caballos estantes y transeúntes en la capitanía 
general de Navarra por término de un año, á contar' desde 
I? de Octubre del presente á fin de Setiembre de 4850, no 
produjo remate; y en uso de las facultades que están con
feridas á la Intendenoia general militar por Real órden 
de 26 de Diciembre de 4846, ha resuelto convocar uná se
gunda y simultánea licitación que tendrá lugar en los es
trados de la Intendencia militar de Navarra y en los de 
esta general el dia 4 8 del corriente á la una de la tarde.

Eu su consecuencia, los que gusten interesarse en este 
servicio, con sujeción al pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en las secretarías de ambas dependen
cias, podrán dirigir á cualquiera de ellas sus proposiciones 
en pliego cerrado y sellado, con un sobre interior que in
dique el objeto del contenido, fijando en ellas clara y ter
minantemente los precios en que se convengan á encargar
se del suministro, debiendo ser suscritas y abonadas por 
persona ó personas que á juicio de ambos juzgados sean de 
conocido arraigo y suficiente responsabilidad (que en caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de las contribuciones corrientes satisfechas) que garanticen 
la ejecución del servicio en los términos propuestos. Hecha 
la apertura de los pliegos se abrirá la licitación únicamente 
entre el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el de la mas 
inmediata, siendo preferida la que resulte mas ventajosa; en 
la inteligencia de que el remate no puede causar efecto si 
no obtiene la Real aprobación;. que asimismo no se admi
tirá para este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni los que se presenten después de la aper
tura de aquel, y por último que para considerarse válidas 
y legales las admitidas se requiere que los licitadores que 
las suscriban hayan de estar presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta para prestar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate.

El Intendente militar del distrito de Burgos hace saber 
que debiendo contratarse el suministro y asistencia de los 
enfermos militares que existan é ingresen en los hospitales 
de esta plaza, Santoña y Logroño por término de cuatro 
años, á contar desde 4? de Enero de 4850 hasta fin de Di
ciembre de 1853, con sujeción al pliego general de condi
ciones que estará de manifiesto en la secretaría de esta In
tendencia y con arreglo á las formalidades establecidas en 
Real órden de 26 de Diciembre de 1846, he dispuesto se 
convoque por medio de este anuncio á una pública y for
mal licitación, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha 
Intendencia el dia 40 de Setiembre próximo venidero á 
las doce en punto de su mañana en que concluye el términc 
para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran intere
sarse en este servicio podrán remitirme en pliego cerradc 
y sellado, con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fijen clara y termi
nantemente los precios en que se convienen á encargarse 
del suministro; en el concepto que han de ser suscritas 
también y abonadas por persona ó personas que á juicio de 
este juzgado sean de conocido arraigo y responsabilidad su
ficiente, que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes satisfe
chas, que garanticen la ejecución del servicio en los térmi
nos propuestos, siendo preferida la que resulte mas venta
josa y aceptable en la licitación á que de hecho quedarán

sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas 
beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con 
el de h  n ns inmediata; sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si uo obtiene la apro
bación de S. M.; que asimismo no se admitirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se exigen 
ni se presente después de la hora enunciada ; y qué para 
que puedan considerarse válidas y legales las admitidas se 
requiere que el licitador que la suscriba haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de lá li itacion 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del rematé.

Burgos 30 de Julio de 1849.=fc=António Bernabeu.*==Blas 
dé Iraolagóitia, secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

.D. Benito Navarro , Juez de primera instancia de este 
partido de Zafra &c. 

Por el presente se cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes de las cinco capellanías que fun
daron Leohor Hernández, D. Miguel Guerrero, presbítero, 
Diego García Guerrero y su muger Beatriz López Zambra- 
no, y Bartolomé Francisco Nuñezy hermano de la anterior, 
Jüan Alonso Conde Caño y D. Gonzalo Santiago Guerrero*, 
presbítero, servideras en la villa de la Fuente del Maestré, 
para que en el término de 30 dias, contados desde ésta fe
cha, se presenten en este juzgado á usar de su derecho co
mo viere convenirles, pues asi se ha decretado en provi
dencia de este dia á instancia de Doña Angela Zambrano 
Vázquez y Ramírez, viuda de D. Pedro Guerrero, vecina 
de la Fuente.
* Dado en Zafra á 21 de Juuio de 1849. =  Benilo Na- 
varro.=;Por su mandado, José Rubiales y Alba.

D. Joaquín María Lasarte, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Oviedo y Juez de primera instancia del d is
trito de San Román de esta capital y su partido.

Hago saber que eu los autos concurso de acreedores á 
bienes de D. Domingo de Oriortua, he dictado providencia 
en este dia mandando sacar á subasta una hacienda de oli
var nombrada Valencina del Hoyo, término de Bormujos y 
Bollullos de la Mitacion , compuesta de caserío, huerta, vi
ga, molino y otras oficinas; 681 y 3 octavas aranzadas su
perficiales de tierra, y en ellas 353 aranzadas y 55 pies de 
olivar con 247 m arras, 99 aranzadas de pinar y 100 de tier
ra calma, valuado el caserío y oficinas en 203,923 rs. , y los 
olivares, tierra calma y pinar en 826,740 rs ., que todo 
compone 1.030,663 r s , , cuyo remate tendrá efecto el dia 22 
de Agosto próximo á las doce de su mañana en la sala de 
audiencias de este juzgado, calle de las Armas, núm. 7. *

Y para notoriedad del público se fija el presente en Se
villa á 21 de Julio de 4849.=Joaquin María Lasarte.=Por 
mandado de S. S ., Fernando Bermudez.

Tenencia de Alcalde de Madrid.=Distrito de la Audien
cia. == Por providencia del Excmo. Sr. D. Juan José de la 
Cerda, Marques de Barbóles, doctor en leyes, Teniente al
calde de esta heroica villa , y á instancia de D. Cristóbal 
Marín, del comercio de la misma, se cita á D. Mariano Sal
cedo, cuyo paradero se ignora, para que por sí ó por per
sona legalmente autorizada comparezca á celebrar juicio de 
conciliación ante S. E. en su audiencia, sita en la calle de 
la Almudena, D Ú m .  417, cuarto bajo, el dia 17 del corrien
te mes de Agosto y hora da las doce de su m añana, y no 
compareciendo en dicho dia lo haga el 21 siguiente en la 
propia hora y audiencia, bajo la multa de 40 rs ., y de no 
asistir se dará el acto por intentado, librándose certifica
ción al demaudante para usar de su derecho.

Tribunal de Comercio. =  Por providencia del mismo y 
procedentes de una quiebra se venden dos yegua||de nue
ve v diez años, de siete cuartas y dos y cuatro délos de al
zada, valuadas la una en 4100 r s . , y la otra en 1400, y su 
remate tendrá efecto el dia 9 del corriente á las diez de su 
mañana en la sala de audiencias de este Tribunal, plazue
la de la Leña, núm. 4 4 , piso principal, eu donde admitirán 
posturas y se darán mas pormenores.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Puerto de Santa Maria 29 de Julio.
Hace dos ó tres dias que no escribo á VV. porque na

da particular habia ocurrido aqui. Pasadas las fiestas de



S a n tia g o  y S a n ta  A na , la  p o b la c ió n  p erd ió  algo d e la b u lli
c io sa  a leg ría  d e aq u ello s d ia s ,  p o rqu e fa ltab a  ya la  an im a
ción  co n sig u ien te  á la g ran  a flu en cia  d e forasteros. Hoy sin  
em barg o  ha v u elto  e n  m u ch a p a r te  esta an im ación  con mo
tiv o  d e la co rrid a  de novillos eme dan esta la rd e  v ario s  jó 
v e n e s  a fic io n a d o s , y d e la cual si h u b iese  tiem po h a b la ré  
a l fin a l d e la p re sen te

A y e r se  s irv ie ro n  S S . AA. co n v id ar á su  m esa  á d ife
re n te s  A u torid ad es y p erson as d istin g u id as. A d em as de los 
in d iv id u o s d e  la s e r v id u m b re , ten ía n  la h o n ra  de a co m p a 
ñ a r  á los P rín c ip es en la m esa  1 6  d e los c o n v id a d o s , ha
b ie n d o  d e jad o  de a s is tir  a lg u a o s por ca u sa s in d ep en d ien tes  
d e su voluotad.

Ocupaban los cuatro asientos principales á los dos lados 
de la Sra. Infanta y de su augusto esposo el Ex croo. Sr. Ca
pitán general del departamento de Marina , el Sr. Jefe polí
tico de la provincia , el Excmo. Sr. Comandante general de 
la misma £  e} Sr. Regente de_ la Audiencia del territorio. 
Los deaiAs Convidadas, hasta el Búmeri dé 16 , eran se
ñor loteo dente de la precio ia , el S r, d*au de la §*nta 
iglesia catedral de Cádiz ¡ e l  vicario d# esta iglesiaprioral, 
el Jef^ fljv il’íSpI distrílh de }§re$i si A'jMMe do C ád i*je l Al- 
calde^borregldor dé sata ciudad , ¡fin teniente de AlejJflta. de 
la misfaü oé#io enoargado del da» p acte d a tjiiz g id « 4 e  pd- 
mera la»tanqla; el ® jcm é, Sr. General , Br|r
gadier Jefe de las fuerzas destinadas á la custodia d« SS. A A. 
el Comandante de la guardia de palacio, el Cap t a i  Ja  
puerto y el Teniente Comandante del deslacaun n.o de la 
Guardia civil,

C oncluid^ la co m id a , qu e fue su n tu o sa  y  v erd ad eracaen * 
t e r é g U ,  se s irv ió  el c a f é , y  luego se  s irv ie ro n  h a la d o s , ha< 
b ién d o se  verificad o  por últim o un coro ierto  en fa m ilia , er 
e l q u e  tom aron p a ita  tre s  a rtista s  co nocid os en C ádiz qu t 
to can  a d m ira b le m e n te  el v io lo n c e lo , la flau ta  y el p iano 
A sistiero n  al c o n c ie r to , ad em as d e los co n v id ad os á U co 
m id a , la señora de C eta , d am a d e ho n o r d e la In fa n ta , j  
la s  se ñ o rita s  de Mal p ica.

Y a  sab en  V V . q u e  S § . AA. tienen  d eterm in ad o  p asar é 
esa  c iu d a d  el d iá 6  del m es en tra n te  cou o b je to  de y  o,-* 
c o rr í la  de toros q u e  ha d e v e r i f ic a r e  e| o m in o  d ía . P ro b a - 
b lem oo te  irá n  por la m añ an a á a lm o rz a r , y tal vez cornac 
tam b ién  a h i . a u o q u e  e 4 o  ú ltim o no está  de- idido todavía 
No e x tr n ñ a 'é  t a m p o c o j u a g a r  por las noticias qu e tengo 
q u e los Príacip e^  q u ieran  a s is tir  por la co ch e  á e.-e tedtrc 
P r in c ip a l.

El G eneral S c h e lly . C apitati g eneral del d is tr ito , ha l ’e- 
gado boy á  es o ciu d ad  , y m a rch a  o*ta n o ch e á C h ic la n * 
d ond e e .tá  tom ando bañ^s.

B r illa n te  y an im ad o cu ad ro  ha p resen tad o  esta ta rd e  1 
pl*an de ios toros. Las b e llas y en can tad o ras h ja s  d e estí 
Ciudad y de las p oblaciones co m aro an as han  acu d id o  eí 
g ra n  nú  i ero  á d a r  m ayor re a lc e  á esta  fiesta d e d i c ó  á te 
e xce lsa  In fanta de C astilla . E l c irco  estab a  com pletam ente 
llo p q , ofreciendo la v aried ad  de c V * r e s  de los d istin tos t r a 
je s  y ad oraos un esp ectácu lo  su m  m ente p m to reeo^

Todo este cu adro lom ó un nuevo asp ecto  d e auim acíoi] 
y  m ovim iento cu and o é  las cu atro  y m ed ia , que era p re ci
sam ente la ho ra  a n u n c ia d a , se  p resen taro n  en su p. l ?o Ioí 
augustos P rín cip es en m edio del estrép ito  d e la m ú sica  m i' 
l i t a r ,  d e los c ie r  nes y d é la s  a c la m te jo n e s  d e  un pueblo que 
v ito re  b *  cou em ú  iasm o á ia R ein a  de la fiesta. Grac iosa 
corno s ie m p re , y vestida con e !egaote  s e o c il ’ez , nu estra In -  
fan ta  a tra jo  h a c ia  sí todas las m irad as de la inm ensa co u - 
cú rrer c ía .

S e  dió p rin cip io  á la fu nción  con el d esp ejo  m ilita r  que 
v erificó  uua co lum na com pu sta  d e  una m itad  de cab a llería  
y d e  la co m p añ ía de g ran ad eros de A lb u era . La ca b a lle ría  
desfiló a lred ed or de la p laza , y la in fa n tería  hizo vistosas 
ev o lu cion es m arch an d o  en  co lu m n a , co n tra m á rch a n d o  hasta 
el m edio de la plaza, donde saludó á S S . A A. con  los honorrt 
d e o rd e n a n z a , fot m ando en  segu id a el cu ad ro  y d esp leg an 
do e n  g u errilla s  h á c ia  los an d am io s, ad ond e su b  ó la trop í 
en  d ife re n te s  grupos. Todos estos m o v im ien to s, f je c u ta d ó í 
co n  una p rev isió n  a d m ira b le , propia d e la in s tru cc ió n  de 
n u estro s  b izarro s m ilita re s , m ereciero n  la  ap ro b ació n  uná
n im e del p ú blico.

V erificóse  en  seguida el e n c ie rro  del ganado q u e siguií 
a l c a b e s tro , ad orn ado con una m oña de raso ce le ste  m ati 
zada de blan co  con ca b o s de plata.

In m ed ia tam en te  se  p resen taro n  en la a re n a  los galante* 
jó v e n e s  a fic ion ad os form and o su s re sp e ctiv a s  cu ad rillas. A 
la cabeza ib an  los esp adas vestid os con ch u p as litas y c e ñ i
d o res á r a b e s : seguian los b an d e rille ro s con  ch u p as celeste : 
y ceñ id ores d e  color punzó: los vo lantes, cu yo  vestido se  d i 
fere n c ia b a  en q u e  la chupa era  co lor g im u s a : los m u lille- 
ro s, q u e  lle v a b a n  ch u p  s b lan cas y ceñ id o res  c e le s te s , y e 
pu ntillero  con ch aq u eta  color rosa. Todos con paut.doo blan  
co  y so m b rero  ca la ñ é . Los p icad ores m ontaban bu eno s c a 
b a llo s  y  vestían  lu jo sam en te  e l tra je  de co stan a  re . L as mu- 
lilla s  p erfectam en te  ad orn ad as.

H echo el salu do á S S . A A . se presentó  D. Miguel M artí
nez d e A zpiliaga , dueño d e! g an ad o , vestido de negro á la 
u sanza antigua en un brioso y arrog an te  alazan ricam ente 
en jaezad o  á p ed ir la llav e  del ch iq u ero . E sta  era  d e pUU  
co n  m ono raso  c e le s te , m atizada de b lan co  con  cab o s ta m 
b ién  de plata .

P *in c ip ió  luego la  l id ia , a c e rc a  d e la cu al m e falta  o 
tiem p o  para d a r á V V . p orm enores ex ten sos y m inuciosos 
L os novillos han  sido en g en era l b ra b u co n es y bo y an tes, h a 
b ie n d o  quedado h erid os dos cab a llo s en  la su e rte  d e  la¡ 
p ica s .

L os p icad ores han e je cu ta d o  estas con a rro jo  y  m aestría  
lo s  b a n d e rille ro s  en gen era l han  estad o  d iestro s y han c a 
p ead o  con b a s ta r te  h a b ilid a d . E l  esp ada D, Jo s é  Luis A lba- 
r e d a , jo v e n  d e gallard a  p re s e n c ia , ha m atad o el p rim ero  \ 
te r c e r  novillo  to n  sereu id ad  y v a lo r a d m ira b le s , poniende 
esto ca d a s m uy en reg la  y d e jan d o  m u erto  al p rim ero  d e una 
sola re c ib ie n d o , y a l te rcero  de o tra  en  ia cruz. E l espada 
D. Jo sé  Lobo ha dado e x c e le n te s  pases de m u leta  y m ata de 
su s toros con esto cad as eq  b u e n a  ley . D. M anuel B a r r a r  
m ató  el q u in to  novillo  q u e  le ced ió  A lb a re d a , d e sca b e llá n 
dolo d e  uua sola estocada» Los m u b llero s y v iJa u te s  cu m 
p liero n  p erfecta m en te  su s resp ectiv a s o b lig acio nes.

P a ra  d a r  m a\or b r illa n tez  á la fu n c ió n , v a r ia s  señoras 
d e  esta c iu d ad  b a o  regalad o la s  m oñ as d e los n ov illo s er 
esta  form a :

Primero. De raso celeste coq guarnición de plata, por la 
Sra. de Lora.

Segundo de id. V e rd e  y b la n c a , b o rd ad a de oro y p lata , 
por las S ra s . de C a rre ra .

T e rc e ro  de id. R o s a , m atizad a de b 'a n c o  con ca b o s d e 
p lata . Esta , asi com o la d t l  ca b e stro  y la llav e  del ch iq u e 
r o ,  ha sido costeada por los jó v e n e s  q u e  h an  d ed icad o la 
fu n ció n .

C uarto de id. G rana y sa lp icad a  d e o r o , por las S ra s . d e 
G sb o ro e ,

Q uinto de id . R osa y p la ta , por las S ra s . de Laffite .
Sexto . D e crespón b la n ca  y  ro sa , sa lp icad a de p lata  y 

o r o , p o r  la S r a . d e L ónergan .
L as b a n d e r illa s , q u e  e ra n  tod as del m e jo r  gusto y for

m ab an  d istin tas la b o res  y h e c h u r a s , e s ta b m  a d o rn ad as con 
c in ta s  d e raso  y c r e s p ó n , flo res d e co lo res r o s a , ce lesta , 
b la n c o , punzó y flacos d e  plata y oro. Han sido reg a lad as 
p or las S r a s . de P a r le a rro y o , V ic to r ia , P a la c io s , A ib erti? , 
B e b e n te s , P a ja r e s , de M a rtín e z , de O o e a le , G and ul y Bela.

L a s  m oñ as e ra n  á c u a l  Jpdfls p re c io s a s ; dos de e l la s ,  c o r  
gidas por los p ic a d o re s , h a n  sido reg a lad as á S . A. la In
fanta. Los lid iad ores t o jo s  han ten ido ql honor de b e s a r  la 
R ea l m an o , co n clu id a  lá  corrida , m arch án d ose  lueg> do la 
plaza en ca lesa s  p ara  im ita r  la  co stu m b re  de los torero».

A  las se is y m ed ia  te rm in é  asta b r illa n te  y a n im a b a  
fu n ció n , > , ; rt; .

E sta  no óbe se  d ig n a rá n  SS. A A. a s i s t i r á  la  re p re se n ta 
ción  de la Norma.

Sevilla 31 d e  Ju lio  [Del Porvenir)

lie m o s co n cu rrid o  á lo s ex ám en e s da la * E ^ u ^ la s  p ías 
d e la Purísim a Concepción y qu e se  h a llan  e st< b ta c id *s  en  
uno d e  los d ep artam en to s de la antigua casa  l e  igiosa d e 
S a n  Luis.

Los e x á m e n e s  se  v erifica ro n  en los d i* s  2 0 ,  21 y 23  d i 
m es q u e  hoy c o n c lu y e , á los q u *  a sistie ro n  el E xorno, é 
Hmn. S r . A rzobispo d e esta d ió  e s i y  cum o p -taó n o  , el E x 
ce len tís im o  S r .  D. Jo s é  d e Itaz^ta, algunos vocales de la Ju n 
ta d e  in s tru cc ió n  p rim a ria , d if  re n te s  p árroco s y tetasins** 
tic o s , y á m *s o tras p erso n as de d i> iinc¡on . To<ia la co n 
cu rre n c ia  estu v o  co m p lacid ísim a al notar los b r i l la r le s  re 
su ltad os qu e o frec ía  j a  ed u cación  e n  porción  de alou inos, 
qu e casi todos co rresp o n d en  á las c la se s  m  nos afo rtu n ad as 
J e  I*  so cied ad . V a otra  p erió d ico  ha h ech o  un éx ám en  r a -  
fqnadQ de loa ad elan to» y m e jo ra s  q u e  se notan en  este  es 
iab íec im ien tp  , qup nosotros he mps {en i de el gusto da o b - 
sé rv a r . P o r esa  razón l ío  en tra m o s en p o rm enores de las 
m al r ia s  so b re  q u e  v ersa ro n  los e x á m e n e s ; p éro  eéto no 
pu de e x c u sa rn o s  de h a c e r  una m anifestació n  d e n u estra  
recon o cim ien to  en fav o r d e ' l i s  ¿ r e s . a d m in istrad o r D. Jo^é 
M. Perez y del d irecto r D, Jo> é G aballero . A los d esvelos, 
in telig en cia  y co n sta n cia  de am bos se  d eb en  los bu eno s re~ 
so lta d o s y ad elan tos q u e hem os visto y h in  ad^nirado t a n 
tas p erson as en ten d id a s éh  las esc u rta s  d e S a n  L u K

N q estro  v e n e ra b le  é i lu s tre  p relad o tuvo la d ignación  
d e re p a rtir  ios p rem io s á los a lu m nos q u e  m as se  d is tin 
g u ie ro n , consU tiend o en 10 m ed allas de p iala  con  e l b u s t . 
d e la Sa n tís im a  V irgen  en la advo cación  con q u e  se cono* 
con d ich a s esc u e la s , en  lib ro s l i jo s a m e n te  en cu a d ern a d o s 
y en L erm  sas estam p as, T a m b ié n  1̂  b e n e tí(e a c ia  del señor 
A rzobispo y su s d eseos d e stim u la r  la a p lica  ion y b u en as 
cu a lid ad es d e  los a lu m n o s ha cab id o itm in ia rs e  de una 
m an era  d igna d e elogio, re g a fan r o á s e b  n iñ  s de los m as 
p o b res , m as ap licad o s y m e jo r  co n d a cta  s e is  vestidos com 
p letos.

Torre del Camí o 2 7  de J u io .

N uestro Je fe  político , S r . V argas, ha estad o hoy en esta  y 
visitado los h osp ita les, cem en te i i •, cá rc e l y r s ju e ia s  Ha p a
gado casa del S r .  J  m enez, A lca ld e  const tu  looai, qu ien  con 
la finura qu e le d istingu e Jo ha a U n i i r o  c u d  se  m erece. 
Por la m anan a á poco d e  su llegad a se le  s irv ió  un e le g a n 
te  re fresco  á q u e  as stió  el A y u u tam ien lo  y los López: por la 
ta rd e  una esp lén d id a  (com ida , h ac ien d o  los hon ores de la 
m esa la señ ora  d e la  casa  con  la am a b ilí iad  q u e  le c a r a c 
teriza  S u  señ oría  se h j  en terad o  cou m in u ciosid ad  de tod^s 
la s  m e jo ra s  de qu e es su sce p tib le  e r te  püeb o , y espéram e s 
v e r  rea lizad as a lg u n a s, e n tre  e lla s  la  co n stru cc ió n  d e un 
m atad ero , cuyo siu o  se  h a  d esignad o. La e e s te h a  d e n a ta -  
lauga es muy m ezq u in a . A y e r se h a  vendido v erd e  á 1 4 0  rs .

T o m d o n ji neno 2 8  de Julio.

T en em o s e n  esta  al S r . Je fe  p o lítico . E n  estos m om entos 
ce le b ra  sesión  e x lr a o id in a r ia  el A y u n ta m ien to  b a jo  su p re 
sid en cia . P a re ce  que p iensa v is ita r  los ts td b le e im itn lo s  p ú -  
b i c o s , e s c u e la s , p ó sito s , h o sp ita les & c. P a ra  en  ca sa  d t l  
S r  D. A nlouio de T o r r e s ,  d ond e ten em o s en ten d id o  se  le 
s e r v i íá  una su ntu osa c o m id a , á q u e a s is tirá n  las p erson as 
m as n otables. EÍ c a rá c te r  y finos m od ales del S r .  V a lg a s  lo 
reco m ien d an  á p rim era  v ista . Y a  e s c r ib ir é  a V V . lo que in 
dague.

E l S r . Je fe  político ha d isp u esto  la co n stru cc ió n  de un 
m atad ero  fuera del p u eb lo : va á co n stru irse  in m ed ia tam en te , 
asi com o uu salón p ara  una d e las escu elas. E n  la \ id la  q u e  
ha p racticad o en  este  pueblo se  ha ocup ad o d e cu an to  p u e 
da co n tr ib u ir  á su  en g ran d ecim ien to . S a le  de m adru gada 
p ara  Ja m ile n a  y M arios. A yer se v erificó  la com ida en casa  
del S r . D. A ntonio T o r r e s , y d esp u é s v isitó  S . S . el c e m e n 
te r io , h o sp ita l, pósito & c.

M artos 2 8  de Julio.

D esde a y e r  se an u n c ió  la llegad a del S r  J e fe  político; 
pero  hasta  hoy no hem os ten id o  la sati fa cc ió n  d e ten en o  
en n u estro  rtji luto. Llegó esta m añ an a a las ocho y nieiiír», 
h d b ie tid j salido á re c ib ir lo  una 1 om isión del ilu stre  A y u u - 
la m iera  ■, y hospedádose eu la su utuu sa casa  del S r . h  e o - 
b e d o , leu icu te  de A lcalde, Cou m otivo de C e le b ra rs e  la t i r a 
ta de la p atrou a del p u eb lo , ha p re sid id o  el A ju n ta m ie n to  
y asistido a la f u n c i ó n  de ig lesia . E l c le r o , J u t z d e  prim era 
in s ta n c ia , com a ti da u le de a rm a s y p erso n as r t s p  u b le s  h a n  
p sa iü á fe lic ita r  al S r , J e f e ,  y e s p t ta u u s  cou íu in itin  uto 
q u e  no sea estéril su visita para M artos. ¿O ja lá  pu edan a r
reg la rse  los d e g r a d a d o s  asu n tos q u e  lau m s d isgu slos hau 
cau sad o sobre la s  t ie rra s  dtl Villar b-j í

Barcelona  31 de Julio.— (Del Fom ento)

Según oficio  q u e  aca b a  de re c ib ir  el E x m o . S r .  C ap itán  
general del C o m an d an te g en eral del P a n a d és , es e n te ra 
m ente falsa la no ticia  qu e hab ía  co rrid o  de la a p a ririo n  de 
diez ho m b res a rm ad o s e n tre  los pueblos d e T o rro e lla s  de 
Foix , San  Q uin tín  y la L laeu na , pu es q u e  h ab ien d o r e c o r 
rido aqu ella co lum n a todo el p a ís , nada ha sab id o  de sem e
jan te  g e n te , a n tes  b ien  le han dado las au to rid ad es y p a r -  
licul ires las m ayo res seg u rid ad es de q u e  no o cu rre  nove'* 
d a d , y qu e se  sigue d isfru tan d o com p leta  tra n q u ilid a d .

P a ra  q u e  se vean  los buenos efectos de la a m n istía  ú lti
m am en te  conced id a  por la in a g o ta b le  bond ad  d e n u estra  
S o b e r a n a , y el d esengaño qu e por fio ha p en etrad o en los 
qu e h b ian  p erm an ecid o  fie les á una cau sa  que se  h ab ía  ya 
perdido en 1 8 3 9 , debernos m an ife star q u e , segú n el I n te r -  
n a cio m l do B ayo na d el 19  , á aq u ella  lech a  su b ía  á  4 7 9  el 
n ú p iero  de em ig rad o s esp añ o la»  qu e habtayg vu elto á su  p a 
tr ia  por la fro n te ra  d e  Ir  uu.

(Del Locom otor)

G rá é d e s  p rep ara tiv o s se están  h a c ien d o  p ara  c e le b r a r  
con toda sul m  ddad y  pompa la f i ^ t i  m ayo r del v ecin o  
pu ^b 'o de Amella , qu e ten d rá  lugar el d ia  d e m an . na. S a -  
tiem'H q u e  a s b li  á i á rlicha fiesta algunos p erso n a jes  nota
b les de e -ta  ca p ita l. Los b a iles estarán  d ecorad os con  todo 
lu jo , h ab ién d o se  p ro p crc io u ad o  uua b r illa n te  o iq u e sta .

E n  la t^rde del .dom ingo se  pegó fuego á una casa dél 
tó rren lo  d e la Olla , en G» a c i a , ocasionado por un m isto 
qu e se  en cen d ió  en un je rg ó n . P id ió le  so co rro  y acu d ieron  
iin n e d iita m e n te  los -vecinos á a p * g * r  el .in c e n d io , d e -p le 
gando al efecto  un b u e a  crto  y a ctiv i ím I que a ltam en te  les 
honra. F u e  p reciso  d e r r ib a r  el techo  d I p i s » sapéü i >r 
co n seg u ir d om in ar el fuego A fo rtu n a d *m en le  no tu vo  q u e  
lam e! la?>p ninguna d esg racia  p eraoiicíl: to lo  sí el su sto  q u e 
es consiguió uto t  u U les  casos. c

M ataró  2 9  da Julio.

Tod a la aten ció n  do estos vecin os y de lo* in n u m e ra b le s  
fo rastero s q u e  c irc u le  a  p or esta s  « a lies se  lia lla  tc o p a d a  e a  
d is fiu ta r  d e la fiesta dn lds S a n ia s . ?

El v ie rn e s  y sáb ad o se. ca n tó 'so le m n e  m isa e n  la p a rrq * 
q u ia l. E l orad  »r en am bo s d ías fue r L P a d r e  R c n o m , Re las 
E s c u d a s  pías L a  riiú i á era  co in p osi ion d e D. M anuel 
B la n ch , in d iv id u o  de la cap ih a  de «sta ciu d ad . La p ro ce s ió n  
estu v o b r illa n te m e n te  co n cu ri id a , sien d o  p en d o u i.ta  c| 
ñor Ju ez  de p rim era  in s ta n c ia , q u ien  fue ubs q liad o por 
to las las co rp o ra cio n es c iv ile s  y mi ita r e s  y m u ch as p e rso 
nas not b les. ¿

S e  ha estren ad o  un el^ganto a l ta r ,  q u e  se ha co lo rad o 
en  la ca lle  de P u jo l, eu l.c f c h o la  d i  la c»sa d e las S a n t s j  
h d u énd  se ce 1 br.frd > con >erer>ala d u ra n te  tres  no ch es s e 
guidas. El 27  y 2 8  ha hab ido b dle^ p ú blicos en  eí t -a lr o , 
b a -ta n te  cot cu rf id o s , esp ccialrnei l*  e n  el ú tim o. L a  no ch e 
del 2 9  hay reu nión  en  *1 c a lin o  f ila rm ó n ic o , y e l 30  c o n 
c ie r to  y b a ile  en el casin o  m alrirui é<.

N ! ha o c u rr id o  p e rca n ce  d igno d e m e n c io n a r le  m as quq 
los s ig u ie n te s : u n n p o bre viuda de un n ilila r  ven ia  en e{ 
p rim er tre n  de a y e r ,  tray en d o  ocho onzas d e o r o , q u e  era  
todo su cap ita l p roducto de a fguuas lim o sn as y d e ía v en ta  
del e q u ip a je  d e su m á n d e .

Al cab o  d e uua hora de e s ta r  en esta ad v ir tió  qu e le 
fa ltaba su c a u d a l ; d esesp e rab a  y e x  laiu and o p ú b licam en 
te logró in te re sa r  á cu an to s la o y e ro n , y se i un dad a t f i c a z -  
m e n te , asi por m ü rtios p a rticu la re s  com o por los fufu ií/na- 
rios p ú b licu s, logró e n c o n tra r  á los la d ro n e s , qtje. e ra n  uad a 
m enos que c u a tro  rnug res  q u e  en eí co ch e  del fe rro  c a r r il  
se  h ab ían  colocado ju n to  á la in f  liz v iu d a. E l Ju e z  puso e q  
la cá rce l á las cu atro  lad ro n as y d evolv ió  á la p o b re v iu d a  
todo su  d ia e ro  recogido en d istin to s p u ntos, y todo esto  a n r  
tes de p asar d oce horas d esd e  la p erp etra c ió n  del d elito . 
E s  su p e rio r  á todo elogio La activ i J a d  d esp legada por e s te  
S r . J u e z ,  q u ien  con ella  ha añ ad id o  u na n u ev a  ho ja  á su $  
d ila tad o s se rv ic io s . E a  la n o ch e  del m ism o d ia á la u n a , un 
jo v e n  fu e  h erido a lev o sam en te  c e r c a  de la R a m b la ; p are ce  
qu e por ah o ra  se  ignora e l ag resor.

Valencia  I? de Agosto.— [Del C id)

E l estad o d e la sa lu d  p ú blica  de toda la p ro v in cia  d e V a* 
le tic ia  d u ra n te  to lo  el m es d e Ju lio  íildm o ha sid o  e l m as 
reg u la r  á la estación  y m od ificación  co n sig u ien te  á Lis d ife 
re n te s  top o g rafías: en los pu ntos seco s y m ontuosos se h an  
ob serv ad o  ca le n tu ra s  co n tin u a s  in flam ato rias  g a stto -C n tú rra 
le s , a n g in a s, toses y d is e n te r ia s ; y en los P a n o s , b a jo s  y  
húm edos se  han  notado ca le n tu ra s  in te rm ite n te s , reu m as* 
u lcera c io n e s de la boca y eru p cio n es c u tá o e a s ; y en  unos y  
o tro s , los tfe c to s  d *  la d en tic ió n  en la edad  propia y qu*} 
ta n ta s  v íc tim a * h ace todos los años en la estació n  canic u la r .

La v iru ela  a p u e c id a  e n  una v illa  populosa ha red  d o  á 
té rm in o s  d e  poderse a seg u ra r su d e sa p a ric ió n , m tá id o s ó  
algu n os caso s de la m ism a en fe rm e d a d  en otra po blación  d e 
cre c id o  v e c in d a r io , y m as c e r c a n a  á e&U ca p ita l.

No nos p a re ce  p u es in o p ortu no el que las A u to rid a d e s 
locales y su bd elegad os de san id ad  red ob len  su celo  y 'ig i^  
fa n c ia , p ara  q u e  sien d o un h ech o  la prop agación  d e b u en a  
va u n a , d esap arezca  de e n tr e  nosotros uua d o len cia  tau  
h o rr ib le  com o ind is puta b lew eu  te contagiosa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C IA .- P A R IS  23  D E  JU L IO .

E l p ro y ecto  de ley de im p ren ta  som eiirlo  á la d e lib e r a -  
cio  » dr; la A sam blea bvtncesa q u ed ó  por fin apr< badn en U 
S" ion dt 1 2 7  p o r 1 0 0  votus co n tra  1 4 6 . Al dia rtguiei te c o 
m e n zó  á d is cu tirse  la pr« posi ion reb  ti va á la pro rogación  
de la A s a m b l e a .  Los o ra d u ie s  d e la M ontaña so rtu v iem n  qu e 
la pr* r  g «ion i» una m edida d e s a s tro s a , y utm d e e los 
l e jó  en  a p ñ jo  d e esta  op in ión u ii dt cun et to ai ófrim o, eu  
él cu  I se h biaba de l i t x irtem  ia de una s o c ie íia d , cu yo  
ob je to  e s  d e c la ra r  v ita lic ia  la p re s id e n cia  de la R ep ú b lica*



Otros oradores defendieron háb ilm en te  la m edida p ro 
puesta refu tando  victoriosa rúente los argum entos de la iz
qu ie rda  , y por último interpelado d irec tam en te  Mr. Dufau- 
r e  subió á la tr ibuna y dijo que  la Asamblea era el Juez 
q u e  debía decidir  esta cuest ión ;  pero qu e  él único medio de 
p n Je r  p repa rar  trabajos útiles era tener  tiempo para ello, 
s iendo por consiguiente necesaria  la prorogacion bajo este
p u n to  de vista-fia después de un reñido y prolongado d eb ate , se 
acordó suspender las sesiones desde el 13 de Agosto al 30 
de Setiembre. Esta resolución se aprobó por una  mayoría 
de 308 votos contra 258 , y la tota lidad de  la proposición 
por 294 contra 247.

Se lee en  la Gaceta de Lyon del 2 5;
Varios regimientos h an  recib ido ésta noche la ó rd e n  de 

salir inm ed ia tam ente  para  las fronteras  de Sabaya : se a t r i 
b u l e  este movimiento de tropas á las dificultades que p re 
senta la conclusión del t e t a d o  de paz e n t re  el Pie monte y 
el Austria y á las complicaciones á que  puede d a r  lugar.

El I® de línea está ya reunido pa ra  m a rc h a r ;  pero  un 
despacho telegráfico ha  llegado t ray en d o  la contraorden ,  
anunc iando  que la paz está defin i t ivam ente  concluida.

G r a n  B r e t a ñ a .— L o n d r e s  2 7  d e  J u l i o .
Los electores de  la c iudad  se reun ie ro n  el 27. Mr, T h om*- 

sonr K ik^y propuso p a ra  la c a n d id a tu ra  a s ir  Jam es Duke, 
J rd  Corregidor de Londres, como sugeto q u e  reú n e  todas 
jas condiciunes apetecibl es p a ra  suced er  á Mr. PaitisoL Esta 
proposición fue apoyada por el alderrnan Lawraijóe. El C h e-  
riíT Fianei p ieguntó  si se p resen ta r íaa  m as candida tos ,  y 
los electoras g r i t - ro o  : No, no.

- .Hespondirtfíido á Mr. M o r r i s d e c l a r ó  sir J. que  se
opondrá eu el P ar lam ento  á la continuación de Ciertos mam
puestos.

El lord Corregidor fue elegido por u n a n im id a d ,  y dió 
gracias Ó los elecí ores.

L» noticia d e q i j ^ e l  Piam onte h bia aceptado el u ltim á 
tu m  del Austr ia  dió algún  movimiento á los fondos i n 
gleses;

ü  iá tem pestad horrorosa Ha h Vbi lo antes de  ay<er j 
ves en Lóniíi és. El tero  ó íietí o , qite e.strib > p* r  Ja mañana 
a  49 grados F á h é n i  t (9 grndus 4/jq. ce t u r a d o * ) , subió 
á. 6$ (}7  g a ios 2/ íq  ce n t íg ra d o s ) ,  ̂ a L s ' u i s  ú r a  Hurí.» 
horro  o*á h¡ » inu *d » o la ciúd *d. Muchas pe» s< fias han sido 
a r c t b  da  l a s p o r  él viento ó á» ra s t ra das  pof h s aguas.

; E s t a Dos p o n t i f i c i o s . - r o m a  1 9  d e  j u l i o .
El nidrio (1+ R om i pub lica la s iguien te proclama del S o 

berano  P nI.fice :
Pío | X  a sus a n u d o s  súbditos, =s= Dios leyaníó su brazo 

y  m andó d e ten e r  a 1¿i> '» b ad a*  tem pestuosas de  Lt an a rq u ía  
y 3d í la impiedad. Dios ha guiado a las alojas católicas para 
^o*tener los deivchos de  la h um an idad  pisot ad a ,  los cU la 

comb rtid i , asi como los de la Santa Sefie y de  nuestra  
soberanía, j Gloria e terna al Dios que no olvida la m isericor
dia en me *io de su enojo!

Am ados súbd i to s ,  si eü  el torbellino d e  les sucesos es -  
pj)nto*o*, nuestro  corazón em papó de am arg u ra  al asp uto 
de ta dos males sufrí los por la Ig e r í» ,  p.>r ia rehgion y por 
vos «n os mismos j nada se ha entibiado u u e s t io  c m -r b a i a  
vpsotrus: por el e m t r a n a  os am am os y os am atem o s  siem
p r e ,  y to nos i Ueít-os votos se di» igen pa*a q ue  nos poda
mos reu n i r  pronto : cuando  llegue e.de d ia ,  nosotras volve
rem os coa el vivo d*seo de veni eu vuestra  hvuda  y e m 
plear  todas nuestras  fuerzas p»ra devolveros v m s i r p  bien y 
dicha , ap licando los d i l ic ids  remedios á los m a h s  graves, y 
consolando a nuestros  fieles súbdilos que  invocan la necesi
d ad  de  las ins t i tuciones ,  como nosotros qu e rem os  ver ga
ran t idas  «la l ibertad  y la indepen denc ia  del Sob erano  
Pontífice d como necesarias  á la t r an q u i i id ad  del m u n d o  
católico.

E ntre tan to  pa ra  reo rg an iza r  la adm inis trac ión  pública, 
hemos nom b ran d o  una comisión con plenos p o d e r e s , que 
auxiliada por un  Ministeiio , a r r e g l ó  el Gobierno dél 
Estado.

La bendición del Señor q ue  Nos im¡ 1 oramos lodos los 
dias, que  se había alejado de vosotros, la implo amos hoy 
dia con mas fervor pa ra  que d e r ram e  sobre  vosotros la 
a b u u d in c ia :  esto es un g ran d e  alivio p a ra  nuestra  alma 
que nos hace e sp e ra r  que todos k s  que  se reun irán  a l r td e -  
üor del Eslado, recogerán los frutos q u e  sus tx t ia v ío s  les 
podrán hacer  meritorios eu el c ia  por un  s incero y d u ra 
ble arrepentimiento.

Gaeta 17 de  J é d io .^ P io  FP. IX.

El mismo periódico oficial publica el siguiente im p o r 
tan te  d cu mentó:

Cuerpo expedic ionario  del M e d i te r ráu eo .= E l  General en 
j e f e .^ C u a r t e i  general de Boma á 18 de Julio de 18i9 .=« 
Monseñor: Muchos meses hacia que se hallaba in te rru m p id o  
el curso regula r  de  la adm inis trac ión  cíe justicia. A sem e
jan te  estado de  co ras,  tan perjudicial ó sos intereses de ia 
población ro m an a  como á ios de la moral pública , se ha 
tratado de poner rem edio  con el decreto  del Comisario ge
neral de Gracia y Justicia.

Solo á Su S an t idad  co rresponde fijar los límites de las 
ju r isd icc io nes ,  y yo no he debido tomar mas de medidas 
«muy provi*ii nales a fiu de  de jar  toda libertad de acción a 
la adm»ui>üación que  el Santo Padre  no ta rd a rá  en ts tab íe -  
ccr.)) be ha acordado  ad em as  que quedar ían  reservadas  ó 
exceptuadas  las causas pendien tes  en  los tr ibuna les  ecle
siásticos.

De aquí resu l ta ,  M onseñor,  q u e  Us derechos de vuestra 
jurisdicción no p u td e u  ser a ta cad o s ,  y yo S e r í a  el p< imero j 
ou defenderlos con tra  Ludas las usurpaciones que  pud ieron  j 
in tentarse. I

Hecibid,  Monseñor , la s g i r idad de mi i levada conside-  j 
raci m y fi.  mis mas disti guidos sent imientos ===EI G u n  ral 
en  J t f *? Oudinot  da  Re¿g«o. =  A Mouaeñor Vicegerente de 
Ralla .  |

Di ese que e] Rey de  C»rd*ña ha defli tuido á su Có sul ¿ 
general por haber  firmado con Mb eó lg>* I* protesta r e r -  j 
t fin ida al Ge o r a l  ü  ulinut pa ra  que d< afilíese do- bom bar-  : 
d ear  la c iudad  de  Huma, \\

Dice el Diario de R om a : \
Han sido nom brados individuos del Consejo municipal 

de esta ciudad, adem as do los existentes, D. Jiovani, L»s 
Príncioes de Ctbgi, el canónigo D. Luis Gagaintli , el ab o -  j 
g^do Fe ix Ü e-Ja rd in s ,  el caballero Jacobo Palazzi,  a rq u i 
tecto, Mr. Lüurent Santini.

Orden de la policía.
Durante  la noche se han visto numerosos grupos d e  in 

dividuos recorrer  la c iu d ad  é pesar dé los  bandos vigentes. 
Considerando que estas reuniones pueden calificarse de cr i
minales y con un mal objeto, ordeno:

Art. 1? Toda reunión de personas que exceda del n ú 
mero de 5 queda prohib ida  du ran te  la noche.

2? Los contraven tores serán  inmediatamente arrestados 
y sufrirán al inslante  todo el rigor de las leyes.

3? La fuerza arm ada  velará p i r  la ejecución del p resen 
te bando. En la inteligencia de que para llevarle á cabo es -  
tan dadas  órdenes part icu lares  con este objeto á la fuerza a r 
mada. ................

Dado en el Palacio de  Gobierno 18 de J u i io .= E l  Prefec
to de policía, L. Rousseau.

T r i e s t e  20 DE JU L IO .

Nada diré ya á VV. de  la toma de Ancona por los au s
tríacas d spues de  un fuerlo b  rabardeo por t ierra  y m*r 
ni de U ocupación de Bolonia, de Modena, de Toscana y del 
ducado de Parm a por los soldados d t l  Austria, porque to
dos *stos hechos deben ser ya m uy conocidos de VV.

Los au*triíHos son muy q u n i d o s  en todos ei-os p ises de 
I ta lia ,  no solo por su severa disciplina,  sii-o t  m t m u  por
que por su medio se han I brado de los ana»quistas ,  que 
b j > el manto de la hb  r t a d , Soqueaban y sacrificaban á 
su> propi s conciudadanos

El Ministro Bruck no ha logrado c >nclu:r  la paz con d  
P iárnoste ,  y ha nd<» llamado á Vieua , y abura se traía d** 
decid ir  nm vaineute la cuestión con I. espada L s ca i tas  
de hoy anun«-dari que m a ñ a n a  21 de  Julio debe pasar el 
Maii c*l I L d r b k y  el Tesino con 43,000 hombres para Hi*i 
girse a Tu in ,  y alli d ic tar  la p z ,  m ientras  que  el IL»ro«< 
d ‘A**pre con s 5,000 hom bres m a n  hára sobre Ge» ova.

El Austr ia  pedia 20o millones de I b; as por lo* gasto* 
de la gue rra  , y se contentó despueS de m uchas  rouf rem  ias 
con 70 mil lories; y cuan»io se trataba de suscrib ir  los t r a 
t a d o s , los comisionados piamooteses se re t i ía roq  de Milán 
con mil fi ívolos pre i tx tos .  De seguro pagará m uy cara  el 
Pía monte es la desleal cor d u d a .

Venecia sigue bl queada por m ar  y por tierra  : dentro  
de poco se ,v r ia .  obligada a rendi<se.

i sta maña» á han anclado én nuestro puerto un bergan 
tin de gu r ra  inglés y "uú* vapor frátices procedente de  Ve- 
.necia, con permiso de  nuestro a mirantazgo, y traen la no
ticia de qué reina en 'Venecia un disguslo genera l ,  y de  que 
el pueblo *e reúne  en g rupo s ,  de ti es dias  á esta p a i t e ,  y 
p idé rumultuobamerjte qué  el Gubierno rem edie  la carcsti<i 
do vívere*. M'iuiu ha  perdido todo i l  prestigio que  tenia 
sobre la plebe.

La sem aua pasada llegaron en un vapor de  guerra  200 
globitos aer» ostá i'cos de nueva iuvéri» ion para  ai roj*r bom
bas de  80 fibras ) madores. El inven tur de esta nueva a r  
d! e ia h bia lietliu ía p iu e b a  sobre Vtnecia, y le salió feliz
mente.

jNo crean VV. que  es fábula ;  yo mismo lo he visto. El 
mecanismo es muy sencillo. La bomba está a tada al globo 
coa una m echa de c u e r d a ,  mas ó irn nos la rga ,  seguu la 
d is tancia  do la ciudad , ó cam pam ento  q u e  Se qu ie re  ofen
d e r ,  y al consum irse  la mevha cae la bomba y el giobo se 
p ie rde  en el espacio, conducido por el vi» uto. Cuando cae 
la b-miba eu t i t i r a  ó sobre los tejados se enciende por 
medio do difer eiit< s pieloues pegauos á su circ u>>h rencia. 
Lus globos vau henchidos de un gas que se fu ma f ic i l -  
m ém e por medio de uua composición quím ica hecha por 
ios mismos iuventores que  son dos h e rm a n o s ,  Tenientes  de 
artille» í a ,  con quie  .es he tenido el gusto de  hablar .

Con todo , los venecianos no dejan de contestnr á esta 
clase singular de bom bardeo, lanzando algunos brulotes cou- 
tra nuestra  escuadra  s i t iadora ;  pero no sin g ran  éxito, al 
paso que  las bomb s de nuestros globos les hacen grao  d a 
ño, y causan uua confusión general en Venecia. La llamada 
de los húngaros  á Italia es una de  tantas invenciones como 
forjan los revolucionarios italianos; buenos deseos que  no 
se leaiizaran.

Los periódicos oficiales de  V iena ,  y  correspondencias 
llegadas h o y , dicen que el ejército a u s t r o - r u s o , después de  
h . ü e r  ocupado toda id alta Hungiía  , toda ia T ransdvania ,  
con las capitales Ruda, Pesth y Debreczio, sitio de gobierno 
r evo lu c ionar io , m archa unido por Sceghedin , últ imo asilo 
de Kossuth y de los exaltados del Pai lamento. Todas las 
f ronteras  están sin em bargo ocupadas por los iosurgentes, y 
eu Jos llanos de T tresie ijs tadt se re ú n e  el d b p e rso  ejército 
de Rom, perseguido por los rm o s  y por el Bau.

A u e d td o r  de Gumorn se halla ac tualm ente  el ejército 
de Geoigey , fuerte de cerca de 60,000 h o m b re s ,  que por 
tres veces han  intentado en vano ab r i r s e  una sa l ida ,  y asi 
este cuerpo  teudra  ir rem is ib lem ente q u e  r e n d i r s e ,  d isper
sarse  ó perecer  , estando cortada su  re t i rad a  pa ra  el inte
rior de la H u n g r ía , donde se co ncen tran  los restos del e jér
cito húngaro.

Eu una pa labra,  todas las noticias convienen en anunc ia r  
el próxim o fia de  la guerra civil en  este pais desventurado .

Ya IVsih , DebietZin , Kassau, P resburgo  y otras  m u 
chas c iudades  han hecho su sumisión al E m p erad o r  por me
dio de d iputacionrs  elegidas por sus  mismos pueb los ,  que 
piden para su seguridad guarniciones impelidles.

Las provincias ya ocupadas son iomedLitameute organi
zadas con litucioíjalment^, y sustituida* las leyes aust iacas 

I á las antiguas bá rba ras  l« yes de los húo g a io s ,  que hacían  a 
! millo i j c s  de hombres esclavos de alguuo* pucos.
¡ En efctlo ,  los magnates e ran  u» os déspotas,  y el pueblo 
í gemía t u la t.sclav luü. Lus m aggvares no lu g i j j  a 3mniomí>; 
í y el resto h<»sl<i 12, croatas,  t»ausilvduus &e. e ran  tratados 

to n  la ni.-» y «>r tiran ia, pues se les q u e i ia  ob igai* a q ue  no 
tuv ie ran  n as e*cu« Us que las del idn niu hú garó. Es«a fue 
la »au*a por qi».- se subltíVdi'on los 7 mil une* de hamidotes 
de la GiooCid, numbr^mio por jefe ol tíau Jebachich

F n a  correspondencia biográfica de  Viena da la siguiente 
noticia que no d»ja de ser s ingular:

Los Lfing iros ,  viendo que no les q u e d a  yá otro medio de 
sa lvarse ,  qu ie ren  ofrecer la corona de Hungría á la Rusia, y 
se han puesto  de a cu erd o  con Iqs polacos para d a r  la coro
na de  Polonia y Hungría al P ríncipe  de Leuchtemberg.

C u d q u i e r a , añ ade  la misma correspondencia ,  q u e  tenga 
presente, la m an era  con que el E m p era d o r  ha recibido otras  
proposiciones iguales de p a r te  de  los polacos, no se h a rá  
ilusión alguna sobre sem ejantes intrigas.

La Reforma alemana dice en su  últ imo núm ero  lo si
guiente ;

Nada de  nuevo del teatro de la  g ue rra  h ú n gara .  Las ac
ciones que  han tenido lugar cerca de W ailzeu han  vuelto 
las cosas al estado q ue  tenian an tes ,  es d e c i r ,  q u e  los 8000 
hom bres  qu e  tiene de  guarnición la fortaleza están cercados 
p o r  nues t ra s  tropas. No parece verosímil que  se formalice 
u n  sitio en regla , p o rq u e  ida co n ta r  la p é rd id a  de homtuvg 
y consumo de  m uniciones,  se  pe rd e r ía  m ucho tiempo in ú t i -  
t i lmente, puesto que  después  de  dos  m eses^de sitio no so 
habría  conseguido resultado alguno.

El segundo cuerpo de e jé rc i to ,  q u e  hasta  ahora  se h a 
llaba en la isla da  S ch u t t ,  basta p a ra  cercar á Gomorn, 
mientras que el primero y tercero han  tomado el cam ino de 
Szegerin por Kceskemet, y el cuarto el de Tolovar por S lu h l -  
Wci*senburgo con objeto de auxiliar al Bau.

T am bién dicen al Monitor prusiano  desde  Viena r o a  fe* 
cha 24 de  Julio lo que  sigue:

El 30 del mes an ter io r  la fortaleza d e  A r a d ,  f-dta lotál-r 
mente de v íveres , hizo una h m»*osa c a p i tu la d  >n. La g uar
nición fue acom oañada á Stuh lweissenburgo , dood^* halló 
guarnición a'u*i* iaca. Las condicionas do lá capitulación ro  
se saben hwiavía. Georgey va perseguido por e! tercer cuer
po de dérc i to .

CERDEÑA.-TURIN 25 DE JULIO.
Un despacho de Génova de fecha de ayer  hace saber  

que  el vr»por Anthion h< traido de Civita-Y cchia la noticia 
*iguient-: luda  la escuadra francesa ,  uiaada»la por el Vice
a lm iran te  Bau di , ha s a i  1o de Toioo p i r a  ir a busca r  á 
Gaeta al Santo Pad re  v tra*ladarlo á Givita V cchia.

Los perióíbco* de Francia  han anu  cU do la d»>tilucioñ 
del Vicealmirante B*udin y su reetnplazo r*or «1 A ' in b a o te  
Pai ceval-Dest h-sr*es: sie «»lo pues im^osib e q u e  se h yá 
comunicado semejante órden a  Mr. B audin ,  es lo itias p ro -  

.hab le  q u e  sea falsa la noticia d e  la  ida del Papa á Givita- 
Vecchia. - :

únciase como ségúra !a p róx im a llegarla de Leopol
do II, Gran Duque de  To-capn., al puei tu de_V ^rr»gg io ;  
Desde aqui pasHTa á t u c a  , y pac» s dias  después á Fí »refti »a.

El barón d ‘A s p r e , J e f e  de  tas fuerza* austríacas en el 
Gran Du«iado de Toscana j ha prom ulgado lós dos balidos 
* igu ienks  :

« Una num erosa horda  de  rebe ldes  enemigos ha salido 
de Roma y se ha lanzado en las m ontañas  sin otro objeto 
que el de cometer robos y asesínalos Eu su mavor pa i te  son 
presi i i t r ios  libertad»«s q ue ,  perseguidos por las tropa* fran-  
cesas, se verán tal vez obfigadasá dir ig  rse h ici » U front ra 
toscana Para protegerla he enviado un destác¿ m *mo de 
tropas im pelíales  y Reales, suficientes pafa  recbazatlus y 
d e s tru ido s .

El je f  » de  este destacam ento  p rocéderá  en mi n o m b re ,  
y de  acu*rdo con la au to rid ad  civil o rd in a r ia ,  al d e sa rm e  
general y á la disolución de la g lardia cívica en todos los 
puntos y países q u e  juzgue necesario someter á estas m e
cida*. Por lo tan to ,  en todas las  pa rte s  en q u e  sea publica* 
do este b an d o ,  deberán  en ttvg^rse en Lis 24 horas q u e  si-* 
gan á su publicación todas las a rm a s  d e  fuego y blancas, 
inclusas las prohibidas de todas clases. La entrega se verifi* 
ca iá  an te  la respectiva au to i idad  local, que  d a ra  recibo. Al 
esp irar  el lérmino se em pezarán vh i ia s  doinichiarias, y todo 
el que tenga ú oculte un a rm a de cualquiera clase sera  cas
tigado con el rigor de ia ley militar.

Se reserva la reorganización de  la guard ia  cívica al Go
bierno Real. La obediencia á las leyes es el p r im er  deber  
de todo súbdito  leal. Todo el q ue  no se conform are coh ella 
alimenta intenciones hostiles contra el ó rden público. Empe
ro pues una  pronta obediencia á estas disposiciones pa ra  
no tener la necesidad de  castigar.

Florencia 11 de  Julio d e  1849.=*El General de  arti l lería 
imperial y Real,  b a ró n  d ‘Aspre.*>

«Resulta de varios hechos que  en los puntos en que  he 
dispuesto el desarm e general no todos han obedecido <sta 
disposición , y que  algunas personas en vez de en tregar  sus 
a rm as  en mauos de la Autoridad se han a trev ido  á ocul
tarlas. Esto me hace c ree r  que  se t ienen intenciones hos l i-  
les contra la seguridad pública y la de las tropas que  están 
á mis órdenes. Por lo tanto os m ando que procedáis con 
todo el rigor de  las leyes militares contra los q u e  detengan 
ú oculten armas.

Las visitas em pezarán  24 horas después de  la ú ltima 
públicacion de este b a n d o ,  q ue  se rá  publicado por tres  
dias consecutivos, á fin de  que  nad ie  pueda alegar igLO- 
rancia. Concedo q ue  se tengan por p resen tadas  en  tiempo 
oportuno todas las a rm as  q u e  h<sta esp irar  dicho plazo se 
entregaren; pero después  se observa rá  la ley mili iar  con 
todo rigor. ,

Florencia 1o de Julio de  1819. =  El G en eral de a r t i l le 
r í a ,  C om andante  del segundo cuerpo de  « jérc iio ,  ba rón  
d ‘Aspre.»

Han en trado  tropas austr íacas  en Pavía, en el Piamonle. 
Esta determ inación ha sido sin d u d a  por consecuencia de 
la in te rrupc ión de  l*s negociaciones diplomáticas.

fch'gun el armistic io d* N ovara ,  en el P iam onte ,  debían 
p e rm anecer  como de guarn i ción 20,009 austríacos en tre  la 
Siria y el T es ino ,  á  los cuales debía m an tene r;  pero solo 
habia en trado  uua parte  de estos 20,000 h»mibres en el te r -  
rito i»» piamontés , no queriendo  el Mmisterio que hubiese 
mas. Pero ahora  se ha hecho e n t ra r  al resto.

F l o r e n c i a  21 d e  j u l i o .

Se lee en el Monit r. tosco no:
Lo* sold «do* d « G a n b d  ti hacen sus excursiones por e n 

tre  M oniepulcUno, Cel»ma , R fjano y los otros países vaci
le s'.'~S-‘ asegura que el grueso 'deL »jé  cito ocujja á Mocte- 
pu ie idüo ,  y que  uo pasa de 4009 hom bres.  DKba c iu d ad  y



otras han sido ocupadas por engaño. Ea Cetona una horda 
de aventureros ha cogido en rehenes cierto número de re 
ligiosos.

Varias cartas de Trezzo anuncian qué otra cuadrilla há 
entrado en Tojano , y ha pedido raciones para la columna 
entera.

En este momento recibimos el aviso oficial de que un 
cuerpo de austríacos de la brigada de Lichstenstein á su re
greso de la Umbria ha entrado el 20 ea Cetona.

Nuestras fuerzas toscanas y las de los austricos perse- 
seguirán á estos aventureros; y si no estamos mal inform a
dos se han enviado fuerzas suficientes para guarnecer á Por
to , San Stefano y Orbisello.

S u iz a —-B e r n a  27 de j u l i o .

El Consejo federal acaba de ordenar se pongan sobre las 
arm as 25,000 hom bres á consecuencia de las noticias que 
ha recibido del territorio suizo, en las que se dice que este 
ha sido invadido por las tropas hessesas en las cercanías de 
Schaffhouse.

Tres divisiones al mando del General Dufour m archarán 
m añana hácia la frontera. Se ha a con vocado para el 31 de 
este raes á las Cám aras, Consejo de los Estados y  Consejo 
nacional.

El Gobierno central de Alemania ha enviado á esta al 
General Eberlé para tratar de arreglar el asunto de las tro 
pas hessesas que desde Qoutanzia han violado el territorio 
para en trar en un distrito b idés que se encuentra enclava
do en el cantón de SchafTouse con la intención de desarm ar 
á los habitantes de dicho departam ento.

El Gobierne de Badén ha enviado igualmente á un 
agente para solicitar la devolución de los cañones, fusi
les &c.

AUSTRIA.

Hé aqui un parte oficial dado en A szod, cuartel general 
del Prínc ipe Paskewilch:

Una división de búlanos enviada de observación en la 
Jazigie ha sido rechazada por los húngaros y se reunió con 
las tropas del General Tolstoc. Trabóse con este motivo un 
co nbate entre la caballería , de cuyas resultas los húngaros 
aunq ie superiores en fuerzas han sido arrojados mas allá 
de T ot-A lm ar, junto á Tamoskata.

El enemigo tenia mas allá de Desseffi 20 escuadrones y 
20 á 30 cañones, y en Viszozky seis batallones de infantería. 
Dícese que Dembinski se hallaba presente.

Los insurgeates han tenido muchos muertos y han per
dido un cañón. El Príncipe Paskewitch ha marchado ap re
suradam ente á Aszof.

Divisiones enemigas recorren de contíauo las inm edia- 
c :ones de Szolnok y Cregled.

El tercer cuerpo de ejército persigue á Georgey. Las pér
didas de los rusos en las acciones de cerca de Waitzen as
cienden á 400 hom bres, entre ellos muchos Oficiales: mas 
de 120 húngaros gravemente heridos han sido trasladados 
en el dia 15 á nuestro hospital m ilitar.

A l e m a n ia . —St r a s b u r g o  2 7 .d e  j u l i o .

Leemos en el Alsacien:
La triste noticia que anunciamos últim am ente acerca de 

la muerte del Sr. W eil, arrestado como p artador de despa
chos para el Encargado de Negocios en Eraocia , es desgra
ciadamente verdadera.

Teníamos noticias ciertas de este hecho; pero no había
mos querido publicarlas prem aturam ente p^ra no afligir á 
la familia de este desgraciado.

Hé aqui los hechos tales como nos los ha referido el her
mano mismo de la víctima :

A poco después de la rendición de R astatd, este último 
obtuvo permiso para en trar en la plaza, en donde supo que 
su hermano habia perecido á manos de los artilleros y de 
los cuerpos francos.

Al efecto obtuvo conferenciar con el Sr. Tiederuarn, que 
habia mandado la plaza á nombre del Gobierno insurrec
cional, y supo por este Jefe que después de las explicacio
nes recibidas de la víctima habia llegado la orden de po
nerle en lib e rtad ; pero que arrestado de nuevo por los a r
tilleros badeses , y conduciéndolo cerca de la puerta del 
Rhio, cayó bajo el plomo de los insurgentes, poniendo á 
Dios por testigo de su inocencia.

Debemos decir que todas las autoridades francesas y 
prusianas han hecho lo posible para evitar esta desgracia; 
pero la suerte habia dispuesto otra cosa. Esta es pues una 
víctima mas en la cuenta de las que ha producido la insur
rección badesa.

El Sr. Weií es francés, y llevaba sus papeles en regla 
cuando tuvo lugar su arresto. Su muerte es una violación 
del derecho de gentes.

P r in c ip a d o s  d e l  d a n u b io .— Y a l a q u ia .

Escriben de Bucharest el 7 de Julio:
La Rusia y la Puerta Otomana acaban de arreglar de la 

m anera siguiente el porvenir de los principados danubianos: 
1? Los hospodares de la Moldavia y de la Valaquia se

rán  nombrados por siete años por el S u ltán , que cuidará 
de escoger el mas digno.

2? El reglamento orgánico de 1831 perm anecerá en vi
go r, salvas las modificaciones que se juzguen necesarias. 
También se suspenden las asambleas ordinarias y extraor
dinarias de los boyardos, porque muchas veces han dado 
lugar á graves conflictos. Las dos Potencias se entenderán 
acerca del momento de su reapertura. En el entretanto se
rán  reemplazadas por un divan compuesto de boyardos é 
individuos del alto clero que posean la confianza genera). 
El divan se ocupará principalm ente en fijar los impuestos y 
en verificar el presupuesto anual.

3? Dos comisiones de revisión exam inarán el reglamento 
y propondrán las modificaciones que les pareciesen necesarias. 
Los trabajas de las comisiones se someterán á la aprobación 
del Ministerio otomano, quien se entenderá con el Gabinete 
de San Petershurgo.

4? Los principados serán ocupados por un ejército de 25 
á 30,000 hombreé hasta que la tranquilidad esté restableci
da en las fronteras. Guando por el exterior no haya temor 
alguno , perm anecerán en los principados 10,000 hombres

de cada Potencia hasta que la tranquilidad interior esté ga
rantida. Las tropas se retirarán  entonces; pero se m anten
drán en las cercanías para el caso en que sobreviniesen su
cesos graves. Se reorganizará la milicia interior en térm inos 
que garantice la traquilidad y la seguridad.

5?° Durante el tiempo de la ocupación, dos comisarios ex
traordinarios nombrados por las dos Potencias aconsejarán 
á los dos hospodares.

6? La duración del presente tratado se fija eñ siete años.
7? El presente tratado no atenta en ningún modo á las 

estipulaciones de las dos cortes sobre la Moldavia y la Ya
laquia, ni al tratado de A ndrinópoli, que perm anecerá en 
vigor.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 3 de Agosto á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....... ............  27.
Id. del 5 por 100   11 f/¿  PaP* •*
Cupones no capitalizados  7 5/s

CAMBIOS.

L óndresá 90 dias, 50-70. P arís , 5-32 á 8 d. v.

A licante, */4 á */a d. Málaga, */* d.
Barcelona á ps. fs., par pap. S an tander, y 4 id.
Bilbao, id. id. Santiago, 1 */4 id.
Cádiz, Va d. Sevilla, Va á V a
Coruña, 1 V i din. d. Valencia, V?. id.
G ranada, 1 */4 d. Zaragoza, Va din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

 A N U N C IO S.

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se h a
lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al segundo cuatrim estre de 1848, 
que forma el volumen 44 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúmenes de d i
cha obra publicados hasta ahora.

El segundo cuatrim estre de 1847 está en prensa.

COMPAÑIA GENERAL PENINSULAR
PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

La jun ta general de accionistas, en sesión celebrada el 
dia 29 del corriente, ha acordado, entre otras cosas se exi
ja  un medio por ciento del valor nom inal, ó sean 10 rs. por 
cada una de las acciones que resultan en circulación y cu
ya tercera cuota tienen satisfecha.

Para el pago del referido medio por c ien to , la junta ge
neral ha señalado el térm ino de 90 d ias,.á  contar desde la 
fecha del presente anuncio, concediendo á los que concur
ran á satisfacerlo dentro de los 15 primeros dias el bene
ficio de un 5 por 100 de su importe en el acto de ve
rificada que sea, por los mismos interesados, la entrega de 
sus respectivas cuotas, que efectuarán en las oficinas de la 
compañía calle del Lobo. núm. 18, cuarto principal.

La comisión liquidadora, de acuerdo con la misma junta 
general, pone en conocimiento de los Sres. accionistas, que 
trascurrido el plazo de los 90 dias señalados para el pago 
del citado dividendo sin haberlo verificado, quedarán de
claradas caducadas sus acciones.

Madrid 31 de Julio de 1 8 4 9 .= Por la comisión, R. Mo- 
riano, secretario. 2

BOLETIN DEL CLERO ESPAÑOL,

con las biografías y retratos del Papa Pió IX , Nuncio de su 
Santidad y la de los Excmos. é limos. Sres. Prelados de la 
Iglesia española y célebres fallecidos de su clero.

Los Sres. suscritores reciben hoy los retratos de los Ex
celentísimos é limos. Sres. Obispos de Pam plona, auxiliar 
de Santiago, Málaga y el decano Obispo Abad de Alcalá la 
Real y ei del célebre Lista, suspendiéndose hasta el mes de 
Octubre el del virtuoso y célebre P. Lacalle, de la compañía 
de Jesús.

La entrega inmediata se dará el 15 de este mes: es una 
de las mas interesantes de la colección, y consta de siete 
retratos.

Se suscribe en M adrid, librería de S ánchez, y en casa 
del ed ito r, calle de Jard ines, núm. 31.

« o n H M n M M m i

JUNTA DE COMUNIDAD DE CALATAYUD.

El Sr. Jefe superior político de la provincia en oficio de 
12 del actual se ha servido com unicar á esta Junta la Real 
orden por la cual S. M. se ha dignado aprobar el convenio 
celebrado en 30 de Mayo del año finado entre los represen
tantes de la Comunidad de Caiatayud y sus acreedores, r e 
servando su derecho á D. Tomas Lorente y S a rra , que no 
ha prestado su consentimiento, para que deduzca donde 
corresponda el que crea asistirle.

De conformidad pues la Junta á lo dispuesto en el pár
rafo primero del convenio citado, resolvió en la celebrada 
el 17 de los corrientes emplazar por el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta del Gobierno á todos los acreedores con
tra la casa de Comunidad de la ciudad de C aiatayud, para 
que hasta el dia 8 de Setiembre próximo viniente, que como 
término fatal é improrogabie se les señala, presenten los tí
tulos de propiedad que tengan contra los bienes que cons
tituyen ei patrimonio de aquella al Sr. A lcalde-corregidor 
de esta c iu d ad , Presidente de la referida J u n ta , á quienes 
se les facilitará en el acto el correspondiente recibo para su 
resguardo, á fin de proceder, trascurrido aquel término, á 
la clasificación y liquidación de los expresados títulos en el 
modo y forma que contiene el párrafo segundo de dicho con
venio, debiendo los acreedores asistir personalmente ó au
torizar persona que les represente en la sesión que tendrá 
lugar el dia 9 del citado mes de Setiembre, con el objeto

de que por sus representantes se proceda al nombramiento 
de la comisión que, en unión con la Junta de Comunidad, 
ha de entender en la clasificación y liquidación de los títu
los de propiedad presentados por los mismos.

Caiatayud 23 de Marzo de 1849.=E1 Presidente, Pedro 
Martínez. 3

PARA LA H ABANA.

Saldrá del puerto de la Coruña en todo el próximo mes 
de Setiembre la fragata española Nueva Luisa , su Capitán 
D. Justo Pastor de Fano: adm ite pasajeros, á los que ofre
ce las mayores comodidades en sus nuevas y elegantes cá
m aras, con el buen trato que tiene acreditado: la despacha 
su arm ador D. Bruno Herce, calle de Acebedo, núm.. 37, y 
en Madrid darán razón los Sres. D. Silvestre Abad de Apa* 
ricio é hijo, calle del P rínc ipe , núm ero 10 nuevo. 3

Treinta reales al año.=M useo de las familias, periódico 
m ensual.= S e ha repartido el núm. 7? del año 7? de está 
publicación. Cada DÚmero consta de 48 columnas de im pre
sión en 4? mayor, edición de lujo en exquisito papel satina
do, con bellísimos grabados. Los artículos, suscritos todos 
por los mas acreditados autores nacionahs y extrangeros, 
abrazan las siguientes m aterias: h istoria, geografía, viajes, 
historia natu ra l, costum bres, novelas, poesía, asuntos mo
rales, literatura, descubrimientos científicos, inventos, anécdo
tas &c. &c. Los números se reparten encuadernados con su 
cubierta de color el 25 de cada mes: los 12 números del 
año forman un tomo, para el cual se dan índices, portadas y 
cubiertas. Todo el que se suscriba al Museo y adelante el 
importe del año de 1846 , recibe gratis las entregas de la 
obra titulada Recuerdo de un vio je  por España , origioal de 
autor conocido é impresa únicam ente para este objeto con 
ei mayor lujo y con grabados y láminas.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario , calle del 
P ríncipe, núm. 25, y en provincias en casa de los corres
ponsales de Mellado, director y editor propietario dei Mu
seo. En los mismos puntos se dan gratis los prospectos del 
periódico y de la obra.

El M elonero, canción andaluza cantada en el teatro del 
Circo por el Sr. Cortes, poesía del Sr. Gutierre» de Albo, 
música del maestro Iradier: véndese á 6 rs. en la calle del 
Príncipe, núm. 16, almacén de pianos.

Los Po lo s : en atención á la buena acogida que ha teni
do esta canción, se ha tirado una segunda edición , la cual 
está adornada con una magnífica litografía , obra del señor 
Vallejo: la poesía de esta canción es del Sr. Ayguals de Izco, 
y la música del maestro Irad ier: véndese en el mismo a l
macén á 12 rs. para piano y canto, y 8 rs. piano solo.

Memoria sobre el abastecimiento de aguas á Madrid, por 
los ingenieros de caminos, canales y puertos D. Juan Tíafo 
y D. Juan de Ribera.

Un tomo en 8? m ayor, que contiene las disposiciones del 
Gobierno y de la Dirección general de Obras públicas , y los 
trabajos de los ingenieros encargados del exám en dé está 
im portante cuestión.

El abastecimiento de aguas de Madrid se considera bajo 
los tres diferentes aspectos, científico, económico y de es
peculación m ercantil, y por via de apéndice se acompañan, 
para que puedan serv ir de com paración, las descripciones 
de dos abastecimientos de aguas sum am ente notables, he
chos en estos últimos años en Marsella y en Nueva-Yorck.

A continuación se inserta como suplemento la nivelación 
de Madrid y sus afueras, incluso el Buen Retiro y la mon
taña del Príncipe Pió.

Contiene esta memoria tres láminas que represen tan :
La primera los principales proyectos de conducción de 

aguas á Madrid formados hasta el dia.
La segunda la vista y perfil del estrecho en que debe

ría construirse la p resa, los perfiles del rio en los puntos en 
que se hizo el aforo de sus aguas, y el plano de la laguna 
de Peñalara, origen del Lozoya.

Y la tercera el relieve del suelo de Madrid represen ta
do por curvas de nivel equidistantes, siendo de 10 pies la 
distancia de ios planos horizontales.

Se hallará á 16 rs. en la Im prenta nacional.

Plano del relieve del suelo de M adrid .= S e vende sepa
rada esta lámina grabada en acero y perteneciente á lá m e
moria sobre el abastecim iento de aguas de Madrid en la Im
prenta nacional. Precio 4 rs.

Instrucción para el pueblo. =  Cien tratados sobre los co
nocimientos mas indispensables. =  Cien entregas á real.

Se han repartido las entregas 63 y 64, que comprenden 
los siguientes tratados: geografía; descubrim ientos m aríti
mos y continentales, con grabados; cirujía.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, calle del 
P ríncipe , núm. 25 , y en provincia casa de los correspon
sales del Sr. Mellado, editor.

TEATROS.TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano en 
el Circo de la calle del Barquillo.—A las nueve de la noche.— 
Sinfonía del Caballo de bronce.—¿ Quién manda en mi ca ía? co* 
media en un acto, nueva en este teatro , original y en verso.— 
El polo del contrabandista, bailable español.— hlalma en pe
na, zarzuela nueva, original, en un acto y en prosa, música 
del maestro D. Cristóbal O udrid, la cual consta de las piezas 
siguientes: 1.a Coro de introducción. 2.a Dúo por la señora 
Pastor y el Sr. Alverá. 3? Terceto por la Sra. Pastor y los 
Sres. Alverá y Dardalla. 4.a Aria por el Sr. Alverá. 5t Dúo 
por la Sra. Hernández y el Sr. Pardo. 6? Coro fantástico. 
7! Cuartelo final coreado por las Sras. Pastor y Hernández y 
los Sres. A lverá y Dardalla.— El ole, por la Sra. Vargas.— 
El melonero, canción nueva, música del m aestro D. Sebas
tian Irad ier, por el actor D. Vicente Cortés.—Baile nacional.


